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La Jornada

10 de julio de 2006 

El PRD anuncia ofensiva informativa 

El Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal anunció una ofensiva informativa para aminorar el bloqueo que impusieron los medios electrónicos a su partido.

La ofensiva informativa consiste en mantener la estructura de promoción del voto para utilizarla como base de las futuras acciones en contra del fraude electoral que han denunciado.

También contempla reactivar los grupos de apoyo seccionales y convertirlos en comités ciudadanos en defensa del voto, para mantener informada a la ciudadanía sobre los pormenores de la demanda de juicio de inconformidad que interpuso el candidato presidencial de la coalición Por el Bien de Todos, Andrés Manuel López Obrador. 

La Jornada

9 de julio de 2006 

Denuncian fraude cibernético

Fisicomatemáticos de la UNAM denunciaron un fraude cibernético en los cómputos distritales de los votos, durante las elecciones del pasado 2 de julio.

De acuerdo con los especialistas, el fraude se logró mediante la aplicación de algoritmos llamados ponderadores, los cuales modificaron en pequeñas dosis, los resultados de las actas oficiales que los ciudadanos pegaban fuera de las casillas y que al final restaron votos a Andrés Manuel López Obrador. 

Los fisicomatemáticos de la UNAM señalan que a más de una semana de las elecciones existen suficientes elementos de prueba, jurídicos y científicos para demostrar que tanto en el Programa de Resultados Electorales Preliminares que empezó a fluir el domingo, 2 de julio, como en los cómputos distritales que se iniciaron el pasado miércoles, se pusieron en marcha algoritmos que modificaron las cifras para favorecer a Felipe Calderón.

Es por esto que los especialistas recomiendan que se realice un nuevo conteo de los votos, boleta por boleta, pero con sumadoras comunes y corrientes y no con las computadoras del IFE, pues los algoritmos son difíciles de detectar.

Por su parte, la especialista en temas actuariales y análisis de encuestas de la UAM Xochimilco, María de Lourdes Fournier, señaló que al revelar la existencia de algoritmos que favorecieron a Felipe Calderón en las elecciones presidenciales, no se está desacreditando el trabajo de miles de ciudadanos que participaron como funcionarios de casilla, sino la actuación de los programas informáticos que se utilizaron en el conteo de votos.

La Jornada

10 de julio de 2006 

Construyen ingobernabilidad auspiciada por televisoras: Bartlet
El senador priista, Manuel Bartlet aseguró que en México, los sectores económicos están construyendo una ingobernabilidad auspiciada por las grandes televisoras del país.

Al referirse a las elecciones presidenciales y al posible fraude electoral, Manuel Bartlet señaló que en nuestro país ya no es posible imponer una opinión pública ficticia a través de las televisoras.

Asimismo, señaló que se debe hacer entender a todo el país y a los sectores económicos que no es posible imponer un resultado mediante las televisoras porque se estaría construyendo la ingobernabilidad de este país".

La Jornada

5 de julio de 2006 

Denuncia Camacho Solís presión a medios electrónicos

El diputado Manuel Camacho Solis, integrante del equipo de campaña de Andrés Manuel López Obrador, denunció que el gobierno foxista y el Partido Acción Nacional están presionando a los medios de comunicación, para que den por hecho el triunfo de Felipe Calderón en las elecciones presidenciales del pasado 2 de julio.

A decir del diputado perredista, funcionarios del gobierno federal se reunieron con representantes de medios electrónicos para acordar que se refuerce, en sus noticiarios y programas de análisis, la idea de que el PAN ganó.

Por su parte, el senador Jesús Ortega señaló que las campañas mediáticas tratan de deslegitimar el derecho constitucional de Andrés Manuel López Obrador a defender su victoria en las elecciones presidenciales.

La Jornada

11 de julio de 2006 

Investigan desaparición de periodista en Coahuila

La Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila investiga la desaparición de Rafael Ortiz Martínez, reportero del periódico Zócalo de Monclova, quien fue visto por última vez el pasado viernes cuando salía de su departamento.

Rafael Ortiz Martínez fue amenazado de muerte el pasado 27 de junio por su trabajo como reportero del periódico Zócalo de Monclova. 
En el gremio periodístico de la entidad se ha especulado sobre la posibilidad de que Ortiz Martínez haya sido secuestrado por integrantes del crimen organizado, sin embargo, las autoridades policiales adelantaron que ya se inició una investigación para establecer los posibles escenarios en la desaparición del periodista. 

En tanto, se está realizando la recopilación de datos y en breve la policía ministerial se entrevistará con los jefes Rafael Ortiz, a fin de confirmar si su ausencia está relacionada con el manejo específico de alguna información.

La Jornada

11 de julio de 2006 

Concluyen investigación del caso Lydia Cacho

Concluyó la investigación sobre las presuntas violaciones a las garantías individuales de la periodista Lydia Cacho.

Los magistrados que investigaban el caso entregaron un informe al ministro Guillermo Ortiz Mayagoitia, quien redactará el proyecto de dictamen que será presentado al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que resuelva el caso. 

De acuerdo con fuentes judiciales, el informe que se entregó incluye una relación de las personas que son objeto de investigación, entre ellas, el gobernador de Puebla, Mario Marín; la procuradora de la entidad, Blanca Laura Villeda, y el empresario Kamel Nacif. 

Pese a que concluyó la investigación, la fecha para la entrega del dictamen aún no está definida, puesto que no hay un límite legal para que el ministro Ortiz Mayagoitia elabore su informe, ni para que el caso se discuta en el pleno de la Suprema Corte.

La Jornada y El Universal

6 de julio de 2006 

Designan a Osuna presidente de Cofetel

El presidente Vicente Fox designó a Héctor Osuna Jaime, senador panista con licencia, como presidente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones.

Luego de una controvertida aprobación de los candidatos a integrar la Cofetel, la designación de Héctor Osuna para presidir el organismo regulador de las telecomunicaciones en México fue cuestionada por la bancada perredista en el Congreso y por los opositores a la denominada ley Televisa, puesto que afirmaron que con este puesto se paga a Héctor Osuna su trabajo como promotor de las reformas a las leyes federales de telecomunicaciones y de radio y televisión en el Senado.

En tanto, el subsecretario de Medios de la Secretaría de Gobernación, Enrique Aranda Pedroza, aseguró que el nombramiento del presidente y de los consejeros del organismo se dio en cumplimiento de la normatividad vigente y no como pago de favores.

Con esto se completa la integración de la Cofetel la cual queda conformada por Héctor Osuna como presidente, y como consejeros José Luís Peralta Higuera, Gerardo Francisco González Abarca, Eduardo Ruiz Vega y Ernesto Gil Elorduy.

La Jornada

11 de julio de 2006 

Alonso Lujambio al IFAI

Alonso Lujambio asumió la presidencia del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, IFAI. 

La designación del ex consejero del Instituto Federal Electoral ocurre luego de que la comisionada presidenta de este organismo, María Marván Laborde presentó su renuncia.

El nombramiento Alonso Lujambio fue avalado por los consejeros Juan Pablo Guerrero Amparán, Alonso Gómez Robledo y Horacio Aguilar Álvarez de Alba, y por María Marván Laborde, quien aseguró que esta decisión se tomó para garantizar la continuidad del Instituto y la consolidación del derecho de acceso a la información de los mexicanos.

La Jornada

6-7 de julio de 2006 

Televisa venderá sus acciones en Univisión

Televisa anunció estar dispuesta a vender su participación accionaría en Univisión, la mayor cadena estadounidense de televisión de habla hispana, que fue vendida al magnate Haim Sabam y a otros grupos de inversionistas en 13 mil 700 millones de dólares.

Con la venta del 11.4 por ciento de sus acciones en Univisión, Televisa podría adquirir recursos por alrededor de mil 400 millones de dólares, los cuales emplearía en el fortalecimiento de otros negocios de televisión en Estados Unidos.

A decir del vicepresidente ejecutivo de la televisora mexicana, Alfonso de Angoitia, con esta decisión Televisa declina participar en la fusión de Univisión.

Por su parte, Univisión señaló que el acuerdo de programación a largo plazo que mantiene con Televisa no se verá afectado con la venta de las acciones.

Cabe destacar que con la venta de sus acciones en Univisión, Televisa se libera de una acuerdo firmado en 1996, bajo el cual la cadena mexicana se veía obligada a ofrecer a Univisión hasta la mitad de las ganancias de cada nuevo negocio de medios que emprendiera en Estados Unidos.

El Universal

6 de julio de 2006 

Dan entrada a demanda de Radio Bemba

Un juzgado federal de Hermosillo, Sonora dio entrada a la demanda de amparo contra la reforma a las leyes federales de Telecomunicaciones y de Radio y Televisión, que presentó la emisora comunitaria Radio Bemba.

En su argumentación, Radio Bemba señala que la nueva ley impide a estaciones permisionadas acceder a fuentes de financiamiento, por lo que pide que esta normativa no le sea aplicada.

El universal

6 de julio de 2006 

La Canitec demanda endurecer penas por piratería de señal

La Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por Cable, Canitec, demandó que se endurezcan las penas para el robo de señales en la televisión restringida.

Esta petición ya se encuentra en la Cámara de Diputados y en los próximos días se propondrá un cambio al Código Penal Federal para imponer sanciones de dos a ocho años de prisión para quien incurra en este delito.

Con estas acciones se pretende reducir la piratería, la cual representa más del 26 por ciento del mercado de televisión por cable, con pérdidas de más de 250 millones de dólares.

El Universal

6 de julio de 2006 

México, el peor en acceso a tecnologías de la información

México ocupa el lugar 77 en acceso a las tecnologías de la Información y la comunicación, de los 180 países que integran la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico.

De acuerdo con un informe realizado por la Unión Internacional de Telecomunicaciones y la Conferencia de las Naciones Unidas, en lo que se refiere al acceso a tecnologías de la información, México está por debajo de naciones como Jamaica, Costa Rica, Santa Lucia, Trinidad y Tobago, Argentina  y Brasil. 

En este informe, nuestro país es considerado como el peor dentro de las mediciones del Índice de Oportunidad Digital.

La Jornada

9 de julio de 2006 

Alteran, nuevamente, página de López Obrador

Expertos del hacking alteraron por quinta vez la página de internet del candidato de la coalición Por el Bien de Todos, Andrés Manuel López Obrador. 

En esta ocasión apareció la foto del candidato alterada y un texto con insultos y amenazas.

Luego de darse a conocer la alteración de la página de López Obrador, un hacker que aparece en internet con la dirección www.r33d.com se declaró responsable del hackeo y en un texto plagado de faltas de ortografía alardeó de su hazaña.

Por este hackeo, la página electrónica del candidato presidencial de la Coalición por el Bien de Todos dejó de operar durante más de 12 horas. 

Noticiario Político

5 de julio de 2006 

Notimex, sin director aún

Sigue sin designarse al próximo director de la agencia gubernamental de noticias, Notimex. 

De acuerdo con información del Congreso de la Unión, en los próximos días se definirá quien estará al frente de Notimex durante el proceso que la transformará en un organismo descentralizado.

Entre los candidatos a este cargo se encuentran, el actual subsecretario de Normatividad de Medios de la Secretaría de Gobernación, Enrique Aranda; el vocero de la misma secretaría, Herminio Rebollo; el actual director de la agencia, Aurelio Bueno, y el director editorial del periódico El Financiero, Alejandro Ramos Esquivel.

Cabe destacar que en el dictamen de reformas a Notimex, se buscó independizar a esta empresa de la Secretaría de Gobernación, sin embargo Alejandro Ramos es el único candidato ajeno a esta Secretaría.

La Jornada

7 de julio de 2006 

Pérez Duarte como testigo en caso Lydia Cacho

La Fiscalía Especial para esclarecer Delitos contra Periodistas citó a comparecer como testigo de las violaciones a las garantías individuales de la periodista Lydia Cacho, a la fiscal especial que investiga casos de violencia contra las mujeres, Alicia Pérez Duarte.

Pese a que la comparecencia de Elena Pérez Duarte ya fue establecida, la Fiscalía se mantiene en total hermetismo y se ha negado a dar a conocer la fecha en que la fiscal comparecerá.

Cabe destacar que estas diligencias se han derivado de la solicitud que formuló la procuradora de justicia del estado de Puebla, Blanca Laura Villeda, a fin de que se esclarezca si se cometieron o no actos ilícitos contra la autora del libro Los demonios del Edén.

El Universal

7 de julio de 2006 

El voto al PAN costó a los ciudadanos 45.46 pesos

Cada uno de los votos obtenidos por el candidato del PAN a la presidencia, Felipe Calderón costó al país 45.46 pesos sólo en gastos en spots de radio y televisión.

De acuerdo con un análisis de medios realizado por la empresa Verificación y Monitoreo, durante los meses de campaña por la presidencia, Felipe Calderón lanzó 66 mil 620 spots, los cuales le significaron un desembolso de 682 millones 13 mil 94 pesos. 

Esta cantidad dividida entre los 15 millones 284 votos que consiguió el panista, indica que cada uno de los sufragios costó en promedio 45.46 pesos, sólo en gastos de spots de radio y televisión, si a esto sumamos los gastos de la estructura para promover el voto, los pendones y los espectaculares, el costo se elevaría a 65 o 70 pesos, lo cual representa un gasto importante para el país.

Cabe destacar que el monitoreo de medios de la empresa Verificación y Monitoreo, fue elaborado con tarifas públicas y no considera descuentos u otras negociaciones que haya adquirido el panista Felipe Calderón para reducir sus gastos de campaña.

El Universal

6 de julio de 2006 

Sodi invirtió 88.8 millones en spots de radio y televisión

Demetrio Sodi, candidato del PAN a la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal gastó, durante su campaña, 88.8 millones de pesos en spots de radio y televisión.

De acuerdo con un informe de la empresa Verificación y Monitoreo, Demetrio Sodi fue el candidato al gobierno del DF que más invirtió en medios electrónicos para promover su campaña, con 88 millones 805 mil pesos, seguido por Beatriz Paredes, de la Alianza por México, con 48 millones 661 mil pesos y Marcelo Ebrard, de la Coalición Por el Bien de Todos, con 40 millones 977 mil pesos.

La Jornada

7 de julio de 2006 

Satmex con intención de construir o comprar nuevo satélite

Satélites Mexicanos, Satmex, anunció su intención de construir o comprar un nuevo satélite de telecomunicaciones para sustituir, en cuatro años, al Solidaridad II. 

Este nuevo aparato le permitiría a Satmex obtener ingresos adicionales por más de 70 millones de dólares al año.

Los planes de la empresa contemplan la construcción sobre pedido de un nuevo satélite; explotar el mercado internacional para escoger un aparato en proceso de construcción para su compra, o adquirir un satélite más pequeño ya terminado.

Cabe destacar que el anuncio de Satmex se da justo cuando la empresa se encuentra en un proceso de negociación con sus acreedores para superar la quiebra y solventar una deuda que llega a casi 800 millones de dólares.

INTERNACIONALES

El Universal

8 de julio de 2006 

OEA presenta informe de libertad de expresión

La Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Organización de Estados Americanos manifestó su preocupación por el aumento de las agresiones físicas contra periodistas.

De acuerdo con el informe correspondiente al periodo abril-junio que presentó la Relatoría, en países como Venezuela, México, Colombia, Argentina y Cuba se han incrementado los acontecimientos destinados a silenciar a periodistas y medios de comunicación que son críticos con sus funcionarios públicos y sus gobiernos.

Estos actos incluyen la asignación discriminatoria de la publicidad oficial, censura previa, señalamientos de altas autoridades, despidos injustificados, denuncias de espionaje y episodios de discriminación en el acceso a actos oficiales.

La Jornada

7 de julio de 2006 

Microsoft enfrentará multas en Europa

En Europa, el gigante del software, Microsoft podría enfrentar multas diarias de hasta 5.5 millones de dólares si no cumple con el dictamen antimonopolio que le impuso, en el 2004, la Comisión Europea por abusar de su posición dominante en el mercado. 

Esta medida busca forzar al gigante del software a cumplir con el dictamen antimonopolio de la Comisión Europea, por lo que las multas diarias de 5.5 millones de euros se añadirán al pago de 497 millones de euros que le fue impuesto hace dos años.

Cabe destacar que está sería la primera vez que la Comisión Europea multa a una compañía por lo que se define como desacato a una orden.  

Hasta ahora, el tope máximo de las multas por día era de 2 millones de euros, sin embargo, para Microsoft estas sanciones se incrementarán a 5.5 millones de dólares.

